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LA COMISION A LA HERMANDAD. 

Acogida con aprobación por los individuos de la Hermandad 
de Sres. Sacerdotes de S . Pedro Ad vincula reunidos en el cab i l -
do de 16 de Noviembre de 1 8 5 2 , la mocion que hiciera n u e s -
tro hermano D. José Roldan, á fin de construir un panteón 
en el cementerio de S. Fernando, cuya inauguración estaba apla-
zada para 1 . ° d e Enero de 1 8 5 3 ; procedió aquella á nombrar 
una comision, que se dedicase con todo empeño á dar cima al 
proyecto , recayendo la elección en los Sres . D . Antonio Fer-
nandez Muñoz, D . Antonio Cansino, D . José Roldan y D. José 
Ruiz. 

Esta dió cuenta á los pocos dias en el cabildo celebrado el 
1 7 de Dic iembre de 1 8 5 2 de sus primeros trabajos, presentó 
el diseño con el presupuesto de sola la escavacion y bóveda 
sin nichos, y pidió á la Hermandad varios arbitrios, siendo uno 
de ellos el que se invitase á los hermanos para que ant ic ipa-
sen algunas cantidades reintegrables en su dia. La Comision tu-
vo el placer de que la Hermandad votase lodos los arbitrios, 
comenzando en el acto la suscripción por los que se hallaban 
presentes, y de que se le concediesen las mas amplias facultades 
para realizar los deseos de todos, nombrando individuos de la 
misma á los Sres . Rector D. Antonio Feria y á nuestro l iérma-
110 D . Antonio Maria de la Peña. 

No es posible enumerar los obstáculos y dificultades con que 
ha tenido que luchar la Comision; pero lodo ha cedido á su enér-
gica y firme v o l u n t a d . Hubo algunos hermanos qu i desaproba-
ron el p r o y e c t o , otros que le miraron con indiferencia y frial-
dad, aunque los mas secundaron los deseos de los que se halla-
ron en el cabildo, prestándose gustosos al sacrificio que se les 
exigia . 



Ansiando la Comision corresponder á la confianza que cu 
ella depositaron sus comitentes, desplegó todo su celo para orí -
llar los inconvenientes y dar principio á la obra: asi es que 
llena de confianza, careciendo aun de los fondos necesarios 
para adquirir el terreno, lo solicitó y lo obtuvo. Cierto es que 
si hubiese comprado terreno de 2 . a ó 3 . a c lase, con el mismo 
capital hubiera tomado mayor número de varas; prefirió sin 
embargo menos varas en terreno de 1 . a c lase y de privile-
gio, porque asi juzgó con venia al decoro de la Hermandad. 

Posesionada del terreno, dio principio á la escavacion y 
construcción de la bóveda; poro conociendo que no era esto 
bastante para llenar sus deseos , no consultó los fondos y arbi-
trios de que podia disponer, si solo su voluntad, y dio orden 
para la construcción de todos los nichos, lucerna, adornos y 
verja que le c ircunda. 

H o y tiene la Comision la satisfacción de manifestar á la 
Hermandad que cuenta y a con un panteón en el cementerio 
público de San Fernando, y que sin embargo que otras H e r -
mandades antes ó á la vez de la de S. Pedro proyectaron el 
construirle, tiene esta la gloria de haber sido la primera que 
adquirió terreno; la primera que comenzó la obra, y la primera 
que la ha concluido: gracias á la buena acogida que el pro-
yecto encontró entre la mayor parte de sus hermanos y á los 
sacrificios que gastosos han hecho . 

La Comision tiene evacuado en parte su cometido y espera 
con la c o o p e r a c i o n y apoyo de la Hermandad evacuar lo que le 
resta, cumpliendo los compromisos que para este objeto ha c o n -
traido. Sevilla 1 5 de Noviembre de 1 8 5 3 . — Antonio Feria, Rec-
tor .— Antonio Cansino.—Antonio Maria de la Peña. —José 
Alaria Roldan.—José Maria Ruis.—Antonio Fernandez 
Muñoz. 



REGLAMENTO. 
ARTICULO i 

/ 
La propiedad del panteón corresponde hoy á los individuos, 

que constituyen la comision del mismo, con su presidente el se-
ñor Rector de nuestra Hermandad D. Antonio Feria y á los 
individuos de la misma que han contribuido con sus préstamos 
á la fabricación de é l . Estos la donan á todos los hermanos, 
que hoy son y en adelante fueren de la Hermandad de San 
Pedro A d - v i n c u l a ; de modo que entre tanto haya un solo 
individuo que pertenezca á la Hermandad, aunque esta no pue-
da y a considerarse como tal, de él será la propiedad. Si por 
desgracia, llega el dia en que falte nuestra Hermandad y sus 
individuos, pasará la propiedad del panteón á los p r e s b í t e -
ros seculares, que residan en Sevilla, bajo la presidencia del 
Cura propio mas antiguo; y si este no aceptase la presiden-
c ia , al que le siga en antigüedad. Y sino lo hubiere propio, 
corresponderá á los ecónomos, en los mismos términos ya es-
presados acerca de los propios; pero quedando siempre en la 

» 



Hermandad el derecho de reversión, para cuando desapare-
ciendo las circunstancias, que influyeron en su extinción, t o r -
nase de nuevo á el ser de Hermandad, como todo consta con 
mas extensión del testimonio expedido por el Excmo. A y u n -
tamiento. 

ARTICULO 2 . ° 
Sin. embargo de lo que en el articulo antecedente se dis-

pone, respecto á los hermanos que hoy son, debe entenderse 
sin perjuicio de lo que en los articulas 2 1 , y 2 3 de este 
Reglamento se dispone en orden á las cuotas, que deben sa-
tisfacer. 

ARTICULO 3 . ° 
La administración de los arbitrios, fondos y demás vota-

dos y que en adelante se voten para atender á la construc-
ción y pago del Panteón, su conservación y aumento corres-
ponde á la Comision del mismo, que hoy la componen Don 
Antonio Fernandez Muñoz, Don Antonio Cansino, Don Anto-
nio Maria de la P e ñ a , Don José Roldan V Don José Ruiz , 
presididos por el Sr. Rector, que en todo tiempo fuere. 

ARTICULO 4 . ° 
Si el Sr . Don Antonio Feria dejase de ser rector d e es-

ta Hermandad, cualquiera que fuese la causa, continuará sin 
embargo siendo individuo de la Comision, ocupando en ella 
el primer lugar despues del Sr . Rector, tanto en considera-
ción á que su préstamo ha sido el mayor , como á los tra-
bajos y afanes con que ha cooperado á la fabricación del 
Panteón. 

ARTICULO 5 . ° 
En caso de fallecimiento de alguno de los individuos de 



la comision, ó que por olra causa no pudiese continuar de-
sempeñando su comet ido , la misma propondrá de entre los 
hermanos, que han contribuido para el Panteón, dos por ca-
da uno de los que fa l len , eligiendo la Hermandad uno de 
ellos en la forma ordinaria para los demás oficios. 

ARTÍCULO 6 . ° 
Los hermanos que en la actualidad son, se clasificaran en 

prestamistas, no prestamistas, y los que han ingresado des-
pues del Cabildo de 17 de Diciembre de 1 8 5 2 . 

ARTICULO 7 . ° 
La Comision para el desempeño de su cometido n o m b r a -

rá de su seno un tesorero recaudador y un secretario, sien-
do siempre presidente de ella el Sr. Rector, y en su defec-
to el decano de los hermanos que constituyen dicha Comision. 

ARTICULO 8 . ° 
Son atribuciones del primer*}, recaudar, pagar y distribuir 

los fondos, que deben ingresar en su poder, según se le or -
dene por la Comision. 

ARTICULO 9." 
Es cargo del mismo abrir una cuenta particular á cada 

uno de los hermanos prestamistas, en la que conste su a n -
ticipo y las cantidades , que por cuenta de ella se la entreguen. 

ARTICULO 1 0 . ° 
También lo e s ' conservar en su poder la l lave del Pan-

teón, siendo responsable de los cadáveres que en él se se-
pulten, en cuanto á si tienen la cualidad de hermano, y de 
haber satisfecho la cuola fijada en este Reglamento. 



ARTICULO 11 . 
Para tesorero recaudador, la Comision tiene nombrado 

al que es individuo de el la, D . Antonio Cansino, s iendo es -
te cargo perpetuo, hasta que la misma cese en sus funciones. 

ARTICULO 1 2 . 
Las obligaciones del Secretario son: l levar un libro de a s i e n -

to, en el que conste el n o m b r e , dia, mes y año en que el 
cadáver fué sepultado, y el nicho que ocupa con el número, que 
le ha correspondido. 

ARTICULO 1 3 . 
Lo es también el designar el nicho que deba ocupar el cadá-

ver , siempre que ocurra una defunción. 
ARTICULO 1 4 . 

Para Secretario la Comision tiene nombrado á Don José 
Ruiz, que es individuo de ella-, teniendo este desl ino la mis-
ma perpetuidad que el de Tesorero. 

ARTICULO 15 . 
Corresponde á la Comision el cuidado de conservar y au-

mentar el Panteón, según las circunstancias lo permitan. 
ARTICULO 1 6 . 

En cada un año presentará la Comision sus cuentas á la 
Hermandad, en la misma época , forma y modo , que lo hace 
el Mayordomo comunal, de los fondos que ingresan en su poder . 

ARTICULO 1 7 . 
Los fondos de que la Comision dispone son todos los vota-



(los en el Cabildo general de 1 7 de Diciembre de 1 8 5 2 , ó que 
en adelante se votaren, con mas las cuotas que deban abonar los 
hermanos ó su familia para tener derecho al enterramiento. 

CONDICIONES PE LOS HERMANOS PARA TENER DERECHO AL 

ENTERRAMIENTO. 

Sin embargo que en el cabildo de 17 de Diciembre de 1 8 5 2 
solo se invitó á los hermanos á un préstamo voluntario con 
derecho al reintego; la comision despues de haber conferenc ia -
do y oido el parecer de algunos hermanos, teniendo en c o n -
sideración que su acción será mas expedita, mientras menos 
créditos pesen sobre ella, ha convenido que para los h e r m a -
nos prestamistas, que gusten, podrá servir su anticipo á buena 
cuenta como pago de su nicho, quedando con derecho al r e i n -
tegro, en lo que escedan á la cuota que se designa, y p a g a n -
do lo que esta esceda á aquella en el dia que le plazca. 
Esta disposición no es obligatoria, y el que no guste aceptar-
la queda con derecho de reclamar el dividendo que les c o r r e s -
ponda, s iempre que los fondos del Panteón permitan hacerlo . 

ARTICULO 1 8 . . 
La cuota que tienen que abonar los hermanos prestamistas 

s o n 1 6 0 rs . , que les serán de descuento en lo que tienen a n -
ticipado, ó pagaran lo que falte hasta cubrir esta cantidad e n 
su fallecimiento. ARTICULO 1 9 . 

Para tener derecho al enterramiento en el Panteón se requie-
re sor hermano, y estar corriente en las averiguaciones; y c a -
so de no estarlo, abonará en el acto al Mayordomo comunal 
lo que adeude, lo que debe comunicar este al Tesorero de la 
Comision de aquel. 



ARTICULO 2 0 . 
Si el atraso del hermano es electo de haber venido á su-

ma desgracia, y por otra parte tiene abonado el Panteón, no 
se le privará del enterramiento en é l : la Comision se atendrá 
á lo que la Regla previene en el articulo 1 2 . 

ARTICULO 2 1 . 
Los hermanos que han ingresado despues del Cabildo de 

17 de Diciembre 1 8 5 2 , ó los que en adelante se recibieren, 
y no hayan abonado cuota alguna para el Panteón, pagaran 
á su fallecimiento 2 0 0 rs . 

ARTICULO 2 2 . 
Si alguno ingresare en nuestra Hermandad en su última 

enfermedad, y dispusiere que sea enterrado en nuestro Pan-
teón, ó lo pidiére la familia, pagará 4 0 0 rs. 

ARTICULO 2 3 . 
Si al fallecimiento de alguno de los hermanos, que en la 

época del Cabildo último citado no quisieron contribuir con 
anticipo alguno, solicitase el que sea enterrado en Panteón, pa-
gará 3 6 0 rs . 

ARTICULO &4. 
Luego que el mayordomo comunal reciba aviso de haber 

fallecido un hermano, se orientará si ha dejado dispuesto que 
su cadáver se entierre en el Panteón; en cuyo caso se pondrá 
de acuerdo con el tesorero de la comision para que le infor-
me de la cantidad, que debe exigir á este fin: en la inte l igen-
cia de que si procede á dar su permiso para que se entierro, 
sin haber precedido esta formalidad, el tesorero reclamará de 
él la cantidad adeudada, y este y no la familia del difunto 
le será responsable de el la. 



ARTICULO 2 5 . 
Será de cuenta de la familia de los finados los 2 0 rs . , que 

se pagan al Ayuntamiento para la conservación del cemente-
rio, como asi mismo la lápida é inscripción, que h a y a de c o -
locarse en el nicho. 

ARTICULO 2 6 . 
En el caso de quedar extinguida nuestra Hemandad, y p a -

se la propiedad del Panteón á las personas designadas en el 
articulo 1 e l que haga de presidente, que tendrá la llave, no 
permitirá el enterramiento en él sino á los clérigos seculares . 
Estos ó sus albaceas satisfaran los 2 0 0 rs. señalados en este 
Reglamento, c u y a cantidad, deducida una parte para la con-
servación del Panteón, se empleará en limosnas por nuestros 
hermanos difuntos. 

CONDICIONES DEL ENTERRAMIENTO. 

ARTÍCULO 2 7 . 
El cadáver sera acompañado por una comision de la H e r -

mandad, que bendecirá en el acto la sepultura, y presenciará el 
sepelio, para cuyo objeto la parte franqueará un coche . 

ARTICULO 2 8 . 
El cadáver permanecerá en el nicho sin tiempo determi-

nado, según se establece en el articulo s iguiente. 
ARTÍCULO 2 9 . 

Hasta que se ocupen todos los nichos no se locará á los 
restos de los cadáveres: luego que lo esten, se verif icará la 
exhumación, pero no de todos sino solo de tres de los c a d á -



veres mas antiguos, según la numeración y asiento, que se l l e -
va al intento; colocándose los restos en el osario, que existe 
dentro del mismo P&nteon. Esta operacion debe acordarla la 
Comision y verif icarse ante alguno de sus individuos, a b o n a n -
do ella de sus fondos los gastos que cause. 

ARTICULO 3 0 . 
Si l legado el caso de la exhumación, la familia ó herederos 

de aquellos, cuyos cadáveres deben ser exhumados , quisieren 
que no lo sean, se accederá á su pet ic ión, pagando 2 0 0 rs . , 
y adquirirá el derecho de que el cadáver permanezca en el 
nicho hasta que , despues de haberse verificado la limpia de 
todos, comience de nuevo por el orden expresado . En la misma 
forma y con las mismas condiciones podrán adquirir el d e r e -
cho de que permanezca el cadáver mas años, pagando 2 0 0 rs . 
cada vez que le l legue su turno de ser exhumado. 

ARTICULO 3 1 . 
Se abrirá un osario en el pavimento del Panteón, d i feren-

te del destinado para huesos de los que en él se entierren, 
donde por el decoro debido al sacerdocio se colocarán los 
restos de nuestros hermanos enterrados en S . Sebastian, siem-
pre que las familias ó albaceas lo pidan, y contribuyendo con la 
cantidad de 1 0 0 r s . , q u e l a Comision ha estimado suficiente para 
atender á los gastos, que cause esta traslación, y sufragios que 
por ellos se hagan. Sobro este osario se colocará una lápida 
con una inscripción en la que se diga «Aqui yacen los hue-
sos de nuestros hermanos, que fueron enterrados en S. Se-
bastian.» ARTICULO 3 2 . 

Previniendose en nuestra Regla que á los entierros de los pa-
dres de nuestros hermanos asista nuestra Hermandad, y se le 
franquee, si lo piden, el paño para asi honrarlos; ha p a r e c i -



(lo á la Comision que los restos de los mismos, que deban e x -
humarse de S Sebastian, ó S . Fernando, podran ser coloca-
dos, si asi se solicitase, en otro osario destinado al efecto en nues-
tro Panteón, y sobre el cuál se pondrá una inscripción, en que se 
diga«Aqui yacen los restos de los padres de nuestros hermanos, 
que fueron enterrados en S. Sebastian ó S. Fernando; abonando 
1 0 0 rs. para los efectos indicados en el art. anterior. 

ARTICULO 3 3 . 
Si alguno dispusiere que su cadáver sea sepultado en t ier-

ra, lo será en el pavimento del Panteón, abonando 100 rs. 
á la Comision y los gastos que cause el abrir y cerrar la 
sepultura. 

nisrosiciONES GENERALES. 

" >"*"' y% Jg 
ARTICULO 3 i . 

Cualquiera duda que ocurra sobre la inteligencia de los a r -
tículos de este Reglamento , ó dificultad que surja en su e g e c u -
cion, será resuelta por la Comision á pluralidad de votos. 

ARTICULO 3 5 . 
Luego que la Comision actual concluya, y que la Hermandad 

acuerde que cese definitivamente, se nombrará otra que le sus-
tituya, la que constará del Sr . Rector, presidente y tres indivi-
duos mas , nombrando do su seno un tesorero y un secretario. 

Sevilla 15 de Noviembre de 1 8 5 3 . 

Aprobado por la Hermandad en cabildo general extraordina-
rio de 16 de Noviembre de 1 8 5 3 el presente Reglamento, de-
bió precederse á su impresión; sin embargo, causas extrañas 



* 

á es le asunto obligaron por entonces á la Comision á diferirla 
para otra época. Entretanto no ha estado ociosa, pues siendo el 
número d e los nichos construidos en aquella fecha 4 8 y 4 osa-
rios, hizo m a y o r e s esfuerzos , y ha logrado adquirir contiguo á 
él , 2 6 y media varas cuadradas, compradas en los mismos tér-
minos que las anteriores del Excmo. Ayuntamiento , dando m a -
yor latitud al Panteón, y construyendo 3 6 nichos mas y 2 osa-
rios. contando por h o y 84 nichos y 6 osarios, número suficien-
te al de los hermanos para poder cumplir con holgura lo pro-
metido en este Reglamento . La Comision además tiene satisfe-
chos los préstamos que la Hermandad le h ic iera , si bien es 
verdad que la mayor parte de sus hermanos tienen abonada la 
cuota , que á su fallecimiento han de satisfacer. La Comision 
no pierde de vista las mejoras, de que aun es susceptible el 
Panteón, y continua con el mismo celo que tiene manifestado 
en promoverlas , esperando ver algún dia coronados con feliz 
éx i to sus desvelos y d e s e o s . - S e v i l l a 1 5 de Marzo de 1 8 5 9 . 

A n t o ü i o Feria, R e c t o r . - A n t o n i o Cansino.—Antonio Ma-
ría de la Peña.—José Maria Roldan. - José Maria Ruiz. 






